
a) La continuidad asistencial, coordinación e integración de todos los ámbitos 
asistenciales intervinientes en su proceso.

b) La incorporación a la asistencia sanitaria de las innovaciones científicas que hayan 
demostrado su eficacia y su conveniencia en base al coste efectividad para la salud y en el 
marco de la legislación básica y de la coordinación del Sistema Nacional de Salud.

c) Obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios para 
promover, conservar o restablecer su salud, según la evidencia científica del momento y 
admitidos en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

d) Obtener la información adecuada y la educación sanitaria pertinente que propicien la 
adopción de hábitos y estilos de vida saludables.

e) Recibir la asistencia sanitaria dentro de los plazos máximos que se establezcan 
reglamentariamente.

f) Recibir la asistencia sanitaria en las mismas condiciones con independencia de que 
sea prestada en centros públicos o en centros vinculados a la Red Hospitalaria Pública del 
Principado de Asturias o a la Red Sanitaria de Utilización Pública del Principado de Asturias.

g) La eliminación de barreras físicas, funcionales y de comunicación, en el acceso a la 
atención sanitaria.

2. En relación con una atención sanitaria centrada en la persona prestada por el Sistema 
Sanitario Público del Principado de Asturias, además de los derechos relacionados ya 
reconocidos en otros artículos de este Capítulo, los ciudadanos tienen derecho a:

a) Que se le asigne facultativo responsable, quien será su interlocutor principal, y, en su 
caso, otras personas responsables de su seguimiento y plan de cuidados. Se le informará de 
quienes asumen tal responsabilidad en caso de ausencia de las personas asignadas.

b) Recibir una atención y cuidados basados en la calidez y la empatía.
c) Respetar los valores y creencias de las personas en la prestación de la atención 

sanitaria, en el marco de la legislación vigente.
d) Conocer e identificar, de forma rápida y clara, a quienes intervienen en su proceso 

asistencial, que llevarán siempre bien visible la información de su identidad personal y 
profesional.

e) Elaborar un plan personalizado de parto, en el caso de mujeres gestantes.

3. Todos los derechos reconocidos en el apartado anterior estarán incluidos en un Plan 
de Humanización del Sistema Sanitario Público del Principado de Asturias, que se elaborará 
y revisará con carácter plurianual.

CAPÍTULO II
Deberes en el ámbito de la salud

Artículo 63.  Deberes de los centros y profesionales sanitarios.
1. Los centros y profesionales sanitarios tienen las obligaciones inherentes al efectivo 

cumplimiento de los derechos reconocidos para los usuarios y pacientes en los servicios 
sanitarios.

2. De acuerdo con los principios éticos que han de regir sus actuaciones, los 
profesionales del ámbito sanitario utilizarán los recursos de modo responsable, 
seleccionando los necesarios para la óptima atención a sus pacientes, garantizando la 
seguridad y el uso racional y adecuado, de acuerdo con los principios de efectividad y 
eficiencia y no discriminación en términos de salud y de recursos públicos disponibles.

3. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, deben poseer autorización 
de funcionamiento, en los términos previstos en la legislación vigente y estar inscritos en el 
Registro de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios del Principado de Asturias. En 
todo momento deben mantener los requisitos generales que permitieron su autorización y 
cumplir con los requisitos técnico-sanitarios que marca su normativa específica.
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Artículo 64.  Deberes de los ciudadanos y usuarios.
Sin perjuicio de los deberes y obligaciones previstos en la legislación básica, los 

ciudadanos y usuarios del Sistema Sanitario del Principado de Asturias están sujetos al 
cumplimiento de las obligaciones siguientes:

a) Tratar con consideración y respeto al personal que cuida de su salud, en mutua 
reciprocidad, y cumplir las normas de funcionamiento y convivencia establecidas en cada 
centro.

b) Utilizar y cuidar las instalaciones y los servicios sanitarios contribuyendo a su 
conservación y favoreciendo su habitabilidad y el confort de otros usuarios y pacientes.

c) Facilitar de forma veraz sus datos de identificación y los referentes a su estado físico y 
psíquico que sean necesarios para el proceso asistencial o por razones de interés general 
debidamente justificadas.

d) Firmar el alta voluntaria o documento pertinente o, en caso de imposibilidad, dejar 
constancia por un medio de prueba alternativo, de su voluntad de negarse a recibir el 
tratamiento prescrito, especialmente cuando se trate de pruebas diagnósticas, medidas 
preventivas o tratamientos especialmente relevantes para su salud. No obstante, dicha 
negativa no determinará el alta inmediata cuando existan otros tratamientos alternativos, 
curativos o paliativos, siempre que los preste el centro sanitario y desee recibirlos. En este 
último caso, tal situación habrá de quedar debidamente documentada después de la 
información correspondiente.

e) Aceptar el alta cuando haya finalizado el proceso asistencial.
f) Cumplir las normas y procedimientos de uso y acceso a los derechos que se le 

otorguen a través de la presente ley.

CAPÍTULO III
Garantía de derechos y deberes en salud

Artículo 65.  Garantía de Derechos y Deberes en salud.
1. El conjunto de derechos y deberes previstos en los artículos precedentes, se definirá y 

concretará, cuando así sea necesario, mediante normas e instrumentos jurídicos que regulen 
su alcance, desarrollo y contenido.

2. Las actuaciones que se adopten en el desarrollo normativo irán dirigidas a:

a) Disponer de los cauces de información suficiente, adecuada y comprensible sobre los 
derechos, deberes y garantías sanitarias.

b) Velar por el efectivo cumplimiento de los derechos, deberes y garantías sanitarias 
según dispongan las normas que los desarrollen, garantizando la eliminación de cualquier 
tipo de desigualdad.

c) Adoptar las medidas organizativas, de gestión y de comunicación que faciliten la 
efectiva ejecución de derechos, deberes y garantías.

3. Todos los centros, servicios y establecimientos y su personal sometidos a la presente 
ley tienen la obligación de adoptar las medidas oportunas para garantizar los derechos 
reconocidos en la misma. La Administración del Principado de Asturias velará por su 
adecuado cumplimiento.

4. Las infracciones por violaciones de estos derechos y el incumplimiento de los deberes 
estarán sometidos al régimen sancionador previsto en la presente ley, sin perjuicio de la 
responsabilidad de cualquier orden en que pudiera incurrir su autor según la legislación 
vigente.

Artículo 66.  Observatorio de Garantía de Derechos y Deberes en salud.
1. Adscrito a la Consejería competente en materia de sanidad se constituirá el 

Observatorio de Garantía de Derechos y Deberes en salud, encargado de velar por el 
cumplimiento de los derechos y deberes en el ámbito de la salud descritos en esta ley.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 29


	BOE-A-2019-7841-consolidado (1) 28
	BOE-A-2019-7841-consolidado (1) 29

